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Realidades sociales y epistemología
jurídica: edades y juventudes

YUSSEF BECHER

Introducción

Abordar el concepto de juventudes supone primero com-
prender las realidades sociales cotidianas en las cuales se
enmarca dicha etapa cronológica social. Para ello acudimos
a los elementos teóricos que proporciona la epistemología
de la complejidad, pues se trata de un planteo comprensi-
vo de las características que asumen los escenarios sociales
contemporáneos. Asimismo incorporamos otros aspectos
teóricos que provienen del postmarxismo y el posestructu-
ralismo. A partir de ello se plantean reflexiones ligadas a la
epistemología jurídica a fin de establecer semejanzas y dife-
rencias. Ello, pues desde el derecho comúnmente se define a
quien es o deja de ser joven a partir de criterios etarios, y en
su lugar una perspectiva compleja se pregunta: ¿qué suce-
de con aquellos integrantes del colectivo –dado el criterio
etario– que no se perciben en tanto tal? ¿Cuáles son las con-
diciones que inciden en esa representación? ¿Qué papel les
corresponde a las desigualdades sociales? ¿Cómo incide la
construcción sociocultural del género? La propuesta desde
el estudio de la complejidad no supone negar la relevancia
que tiene la edad en tanto clivaje en la construcción de las
subjetividades juveniles, pero efectivamente reconocer su
interrelación con otros condicionantes.
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Los/as invitamos a realizar este recorrido con nosotros
con la expectativa de no agobiarlos en su transcurso, pues
vamos a proponer aspectos teóricos –lo cual suele abru-
mar– pero qué mejor que sentir el cansancio de haber refle-
xionado aunque más no sea por un par de minutos.

De lo simple a lo múltiple

Cuando Edgard Morín (1998) explica su epistemología de la
complejidad, acude a una circunstancia de su vida cotidiana.
Quienes estamos habituados a presentar ponencias en jor-
nadas sabemos lo complejo que es ordenar las ideas en un
texto escrito intentando respetar la estructura que se espera
sin aburrir a la audiencia y los posibles lectores. Asimismo,
tener que hacerlo mientras aportamos a las otras esferas de
nuestra cotidianidad, ya sea la que nos es propia por nuestra
profesión o con nuestros afectos. Dicha complejidad nos
muestra la heterogeneidad que es característica de lo diver-
so y la constante intención humana de simplificarlo aunque
resulte una tarea imposible.

Si trasladamos ese mismo ejemplo al ámbito de lo jurí-
dico, podemos imaginarnos a un abogado en su estudio que
debe formular una demanda ante un caso de violencia de
género o de acoso en redes sociales. Ya en estos tiempos
será bastante dificultoso para ese profesional del derecho
fundamentar su postura –e incluso brindar una respuesta
satisfactoria a quien acude a su estudio– recurriendo solo
a los formalismos que son propios de las normas jurídicas.
De modo que es posible afirmar que ese abogado deberá
consultar conocimientos correspondientes a otras discipli-
nas sociales.

Si pensamos en esos mismos ejemplos pero en el ámbi-
to de la producción científica –entre ella la que corresponde
a la ciencia jurídica–, ya no es posible afirmar que un cien-
tista social pueda llevar a cabo investigaciones sociales sin
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acudir a los conocimientos de otras formaciones disciplina-
res. Por ejemplo, ¿es posible comprender el modo en que se
construyen redes de sociabilidad en torno al abuso sexual
sin acudir a elementos teóricos de la sociología o la psico-
logía? ¿Es posible entender la importancia del empleo en la
construcción de procesos inclusivos subjetivos sin acudir a
elementos de la ciencia política y la antropología? ¿Es posi-
ble comprender el papel de los derechos humanos en la con-
formación de políticas sociales universales sin acudir a ele-
mentos propios de la ciencia jurídica? Podríamos continuar
con un listado exhaustivo (y un poco agotador para el lector)
de investigaciones sociales en donde es necesario recurrir
a los elementos de diferentes disciplinas para comprender
un mismo problema de investigación. Con ello evocamos a
aquel utópico deseo –pues tal parece– de encontrar la uni-
cidad en la diversidad. El mismo Morín (1998) señalaba la
complejidad de ese intento –en el cual fundamenta toda su
propuesta epistemológica– sin ser estigmatizado por aque-
llos que se dedican con sus aportes a contribuir a la ciencia
normal o madura –en los términos que lo plantea Kuhn
(1974). Parece que la única opción viable para intentar abor-
dar la diversidad sin dejar de hacer ciencia es dedicarse a la
interdisciplinariedad. No es una tarea sencilla –menos aun
en el contexto actual en donde el sistema de ciencia y téc-
nica atraviesa nuevamente (cual déjà vu) un proceso de des-
financiamiento– contar con los recursos financieros y de
infraestructura necesarios para conformar grupos de inves-
tigación con esas características. Al mismo tiempo, quienes
nos desarrollamos científicamente en la interdisciplina –tal
como señalaba el sociólogo francés– adoptamos categorías
teóricas provenientes de diferentes áreas disciplinares y las
aplicamos a un mismo problema de investigación. Dado que
la realidad social es compleja, consideramos que ese es el
modo apropiado de llevar a cabo investigaciones sociales,
aludiendo con ello –como afirma Rosana Guber (2010)– a
aquellas exploraciones en donde el sujeto es nuestra princi-
pal preocupación. A partir de ello, nos enfrentamos –como
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investigadores que nos ubicamos en la interdisciplina– a
quienes pregonan el hermetismo científico y la hiperes-
pecialidad, siendo aquellos espacios de donde provienen
principalmente las críticas a nuestras investigaciones. Sin
embargo, estamos convencidos –con el resguardo que nos
proporciona la epistemología de la complejidad– que allí es
donde mora el futuro de la producción científica, pues la
realidad social ya no es simple, es compleja.

Todas esas realidades sociales que hemos descripto se
configuran en un escenario particular: el de la cotidiani-
dad. Ágnes Héller (1985) fue quien introdujo el análisis
científico de la vida cotidiana en las ciencias sociales. De
formación marxista, propuso el estudio de la cotidianidad
como espacio de autonomía en donde fuera posible superar
la alienación subjetiva a la que conduce el sistema econó-
mico capitalista. De modo que dicha cotidianidad se integra
de distintas esferas en donde impera la heterogeneidad y
la influencia del contexto social. En Historia y vida cotidia-
na Héller afirma: “… la vida cotidiana no está fuera de la
historia, sino en el centro del acaecer histórico: es la ver-
dadera esencia de la sustancia social” (p. 42). Esa historia
se encuentra anclada en un tiempo y lugar particular: en
nuestro caso los escenarios que nos proporciona la con-
temporaneidad. Con el advenimiento de la sociedad de la
información (y los artefactos culturales que la acompaña-
ron), ya no es posible referir a dicho tiempo y espacio como
momentos o lugares estáticos, pues –tal como lo plantea
Giddens (1994)– son fluctuantes (en referencia al tiempo)
y desanclados (en referencia al espacio), al mismo tiem-
po ello introduce como fenómeno el de la mundialización
impactando en los ámbitos económicos y políticos. A partir
de estas consideraciones, y desde una perspectiva compleja
de la realidad social con influencia prigoginiana, podemos
definir a la cotidianidad como un sistema abierto –atrave-
sado por variables externas e internas– en donde se cons-
truye la subjetividad y la identidad social (Castro, 2002).
Aquí mismo podemos establecer algunas semejanzas con las
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nociones de trayectorias sociales y personales propuestas
por Bourdieu (1998), por cuanto el contexto o las variables
externas o internas que inciden en la vida cotidiana pue-
den ofrecer un escenario similar para un mismo grupo de
sujetos, sin embargo, son sus propias características socio-
culturales las que introducirán distinciones con respecto
al modo en que se construye el contenido y la estructura
de la vida cotidiana.

En síntesis: las realidades sociales son complejas –tanto
en el ámbito que corresponde a la construcción de subje-
tividades como así también al de la producción científica–
dado que lo que prima es la diversidad y cada vez se vuel-
ve más utópico intentar construir unicidad. Por ello, en el
ámbito de la ciencia adquiere notoriedad la posibilidad de
pensar el conocimiento desde un enfoque interdisciplina-
rio. Asimismo, tales realidades sociales se configuran en un
escenario particular: el de la cotidianidad. En ella priman
dos características que le son propias: la heterogeneidad y la
influencia del contexto social. La primera refiere a la mul-
tiplicidad de esferas en las cuales se construye cotidianidad,
en donde es posible obtener autonomía, y la segunda, al
conjunto de variables internas y externas que inciden en ese
sistema abierto que confluye en la vida cotidiana. Por últi-
mo (y como buen posestructuralista), Bourdieu (1998) pro-
pone considerar que si bien esos condicionantes externos o
internos pueden tener similares características para un con-
junto de sujetos, son las condiciones socioculturales las que
van a producir distinciones al interior de la construcción de
la cotidianidad. No hay modo de pensar en las realidades
sociales como construcciones estables, pues son siempre
fluctuantes y diferentes para cada grupo de sujetos.
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La construcción social de la juventud

Si comprendemos las realidades sociales como complejas y
la cotidianidad como una esfera –heterogénea e influencia-
da por el contexto social– de producción de subjetividad,
el modo de considerar la construcción social que rodea a
la juventud va a adquirir una serie de connotaciones par-
ticulares. En la conformación de dicho concepto no vamos
a considerar la edad como el único clivaje que ejerce su
influencia en tal construcción, aunque vamos a reconocer el
protagonismo que le corresponde. Asimismo, la posibilidad
de estudiarla tanto en tiempos presentes como a partir de
una perspectiva generacional.

Cuando la epistemología jurídica logra consolidarse
–ya en tiempos contemporáneos– y obtiene autonomía en
cuanto tal, lo hace a partir de la emergencia de la ciencia
jurídica como una disciplina independiente en donde el
paradigma positivista y la dogmática jurídica ejercen una
influencia central. Por ello, en nuestros tiempos va a ser tan
dificultoso intentar determinar si la racionalidad jurídica es
la misma que corresponde a la de otras disciplinas científi-
cas tales como la sociología o la antropología (Vega, 2009).
Si bien la discusión es extensa y probablemente la introduc-
ción del paradigma de los derechos humanos –cuya noto-
riedad es evidente en la reciente sanción del Código Civil y
Comercial de la Nación– proporcione interesantes elemen-
tos teóricos para reconsiderar la centralidad del paradigma
positivista, y a partir de ello, de la discusión epistemológica
en torno al estatuto científico del saber jurídico. Ello, pues
el conflicto en torno a determinar dicho estatuto se produce
al comparar esa racionalidad positivista con la de otras dis-
ciplinas sociales. Ahora bien, ¿por qué el paradigma de los
derechos humanos introduce una significativa diferencia en
torno a esa discusión? Tales derechos –a diferencia de los
privados– no son producto de una abstracción racional a
partir de la cual se determinó el contenido de un derecho
–como puede ser el de propiedad– sino que son producto
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de luchas colectivas que reclamaron (y lo continúan hacien-
do) el reconocimiento de identidades disidentes de acuerdo
con cada tiempo histórico.

Dada esta centralidad positivista en la epistemología
jurídica, el tratamiento de la juventud en esa área continúa
circunscripto al criterio etario. El ya derogado Código Civil
denominado comúnmente con el nombre de quien era su
autor –ley 340 del año 1871– consideraba incapaces de
hecho relativos a los menores adultos desde los 14 y –en
un principio– hasta los 21 años. Ello, pues en su artículo
55 establecía que tales menores podían realizar los actos
jurídicos respecto de los cuales la ley los hubiese autori-
zado. Al mismo tiempo, en su artículo 128 señalaba que
dicha incapacidad finalizaba cuando adquirían la mayoría
de edad a los 21 años o anteriormente si hubiesen sido
emancipados. En ese mismo artículo se mencionaba que los
menores adultos –desde los 18 y antes de cumplir los 21
años– podían celebrar contratos de trabajo o bien ejercer
una profesión sin necesidad de la autorización de sus repre-
sentantes. Con la incorporación al Código Civil de la Ley
N° 26579 –del año 2009– se modifica la edad a partir de la
cual se considera el ingreso a la adultez, que se establece en
la de 18 años. De modo que ello introduce modificaciones
en los artículos anteriormente citados y en algunos sobre
emancipación por matrimonio (los artículos 131/32 y 166)
como así también en otros relativos al matrimonio en tanto
tal (artículo 168) y al ejercicio de la patria potestad (artículos
275 y 306). El nuevo Código Civil y Comercial de la Nación
–Ley N° 26994 del año 2014– continúa estableciendo como
límite a la minoría de edad la de 18 años. Sin embargo,
se producen algunas modificaciones pues en su artículo 25
–en donde inicia una sección especial a la que se denomi-
na persona menor de edad– se distingue entre menores y
adolescentes. Los primeros son aquellos que no tienen la
edad de 18 años y los segundos, los que se encuentran en el
rango de 13 a 18 años. Asimismo, se establece que entre los
13 y 16 años pueden tomar decisiones respecto a su salud
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tanto si se trata de tratamientos no invasivos como aquellos
que pongan en riesgo su integridad física (no se menciona
la psicológica), en cuyo caso deben concurrir con el aval de
quienes ejercen la responsabilidad parental. A partir de los
16 años el adolescente es considerado un adulto en lo que
respecta al cuidado de su propio cuerpo. Por su parte, el
régimen penal de minoridad –Ley N° 22278 del año 1980–
establece que no es punible el menor de 16 años, como así
tampoco el de 18 años de edad respecto de delitos de acción
privada o reprimidos con pena privativa de la libertad que
no exceda de dos años o bien con multa o inhabilitación.

Ya hemos mencionado la centralidad que tiene la edad
como anclaje en la construcción social de la juventud. En
los estudios sobre el colectivo social –ya sea desde pers-
pectivas sociológicas o antropológicas o históricas– la edad
también ha constituido un factor fundamental considerado
en su abordaje. Cuando en la década de 1990 comienza a
consolidarse el campo de estudios en torno a la temática en
nuestra región uno de los principales aspectos respecto de
los cuales se comienza a realizar producción científica es la
construcción social de las edades. Ello, con el propósito de
intentar deslindar los sesgos biologicistas en el análisis de la
cuestión (Chaves y Faur, 2006). A partir de tales discursos
se ha considerado la juventud como etapa centrada en lo
biológico: un universal que ha existido desde siempre y de
la misma manera (Chaves, 2005).

Si consideramos las realidades sociales como complejas
y desplegadas en escenarios sociales cotidianos cuya carac-
terística es la heterogeneidad y la influencia del contexto
social, no podemos definir la juventud a partir de la influen-
cia de un solo factor tal como sucede con la edad. Mary
Jo Maynes (2008) en su texto Age as a category of histori-
cal analysis: history, agency, and narratives of childhood acu-
de al relato biográfico de Adelheid Popp –quien fuera una
reconocida activista austriaca del movimiento socialista de

50 • Militancias y políticas juveniles



mujeres durante el periodo previo a la Primera Guerra
Mundial– en donde introduce un aspecto fundamental en
la construcción social de la juventud:

Pop recordó que cuando su familia se trasladó a Viena alrede-
dor de 1880, cuando ella tenía diez años, tuvo que completar
su registro de residencia pues su madre no podía escribir.
Ella recordó que dejó la columna denominada “niños” en
blanco pues “no pensaba (en ella misma) como una niña”. Pop
comenta: “Cuando me apresuraba a trabajar a las 6:00 de la
mañana, otros niños de mi misma edad dormían. Y cuando
me apresuraba para regresar a mi casa a las 08:00 de la noche,
entonces los demás ya estaban en sus camas, alimentados y
cuidados. Mientras me inclinaba sobre mi mesa de trabajo,
dando puntada tras puntada, ellos jugaban, caminaban o se
sentaban en la escuela” (p. 114. Traducción propia).

A partir de este relato podemos advertir que dos aspec-
tos devienen centrales en la construcción social de las eda-
des y por consiguiente de las juventudes: la autopercep-
ción y las condiciones materiales y simbólicas en donde se
construye la cotidianidad. Desde la psicología social –ámbi-
to disciplinar al cual corresponde la categoría mencionada
anteriormente– se señala el carácter intersubjetivo y con-
textual del proceso perceptual. De modo que en la autoper-
cepción inciden las condiciones subjetivas del autor de tal
significación. Si Adelheid Popp no se autopercibe como una
niña –cuando reúne las condiciones etarias para ello– se
debe a las condiciones materiales y simbólicas de su exis-
tencia. Materiales pues no realiza las actividades propias o
esperables para quienes atraviesan el periodo vital y social
correspondiente a la infancia, y simbólico pues es represen-
tada con el significante de trabajadora y no de niña. Ello
introduce como aspecto central en la construcción social de
la juventud el análisis de las desigualdades sociales. Durante
mucho tiempo en la conformación de ese concepto han
primado las variables de tipo económico, pero en tiem-
pos contemporáneos es necesario reconocerlo como un
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fenómeno multidimensional en donde se incorporan otras
esferas ligadas a la salud, la educación, la vivienda, el medio
ambiente, el acceso a la justicia, el respeto o reconocimien-
to de la diversidad. Asimismo, es preciso reconocer que el
concepto de desigualdades sociales remite a procesos socia-
les generales en tanto que otros como exclusión, pobreza,
bienestar y condiciones de vida muestran el modo en que
tales desigualdades se presentan en diferentes poblaciones
o sectores sociodemográficos (Kessler, 2016). Cuando en
materia de juventudes se remite a los ya clásicos conceptos
de moratoria social y vital –aludiendo con el primero a
aquel plazo del que gozan los integrantes del colectivo antes
de iniciar la adultez en donde suelen dedicarse a estudios
de nivel superior y el segundo a la mayor distancia respec-
to del fin de sus existencias– es necesario particularmente
considerar las diferentes desigualdades sociales en las que
se encuentran ancladas sus condiciones juveniles (Margulis
y Urresti, 1996). No es lo mismo ser joven y pertenecer a
un estrato socioeconómico elevado que a uno bajo. No es
lo mismo ser joven y residir en la Ciudad de Buenos Aires
que hacerlo en la provincia de San Luis. No es lo mismo ser
joven varón o mujer. Sin dudas allí reside el aspecto mate-
rial –con la influencia de lo simbólico– en la conformación
del concepto juventudes.

Al mismo tiempo, entre los miembros del colectivo
sociogeneracional pertenecientes a sectores medios y
medios altos, es más frecuente la posesión de aquellos sím-
bolos –con la decisiva influencia del mercado de consumo–
atribuidos a un estilo juvenil. Desde la vestimenta hasta las
tecnologías de la información y la comunicación pasando
por los estilos de peinado y colores, existe en la actuali-
dad un mercado de consumo destinado al colectivo. Dado
que la posesión de esos símbolos no es universal en todos
los estratos socioeconómicos, no es posible considerarlo
como un único criterio a tener en cuenta en la construcción
social de la juventud. Cuando Bourdieu (1978) escribía “La
juventud no es más que una palabra” colocaba el énfasis en
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los aspectos simbólicos que conforman el concepto, pero
dejaba de lado la discusión sobre las distinciones del mismo
tipo que introducen las desigualdades sociales. El sociólogo
polaco Zigmunt Bauman (2014) describe el modo en que
el mercado de consumo construye diferencias entre unos
ciudadanos que pueden acceder a los bienes que les ofrece
a los que denomina como de pleno derecho y otros que tie-
nen restricciones para lograr ese acceso a los que denomina
fracasados. No es menor considerar esas distinciones y sus
implicancias sobre el colectivo juvenil, pues algunos podrán
adquirir los smartphones Apple mientras otros necesiten tra-
bajar para aportar a la economía de sus familias. Algunas
jóvenes podrán visitar las Galerías Pacífico mientras otras
tengan que permanecer en sus hogares cuidando a sus hijos.
Otros podrán viajar a Bariloche o Disney World mientras
algunos colaboran en el empleo de sus padres. A partir de
ello podemos advertir que las desigualdades sociales en su
aspecto simbólico también introducen distinciones en la
construcción social del concepto.

Entonces, ¿cómo definir a la juventud? Son varios los
aspectos a tener en cuenta, pues como señalamos desde el
comienzo, dada la complejidad que es propia de las reali-
dades sociales y la heterogeneidad de la cotidianidad en la
que se configuran, no es posible hacerlo a partir de un solo
criterio. Para ello es necesario tener en cuenta los aspectos
materiales –ligados a la construcción social de la edad y las
desigualdades sociales– y los propiamente simbólicos liga-
dos a la construcción social de la juventud en tanto estilo o
estética, y las exclusiones en aquellos que no son portadores
de esos signos. No es posible definir el colectivo socioge-
neracional sin acudir a ambas dimensiones. Asimismo, es
necesario indagar las condiciones juveniles (como sucede
en el caso de Adelheid Popp) para conocer las motivaciones
que conducen a que la autopercepción se defina de uno u
otro modo. Si bien en el texto hemos utilizado en diferentes
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instancias la denominación juventud o juventudes, vale la
pena aclarar que son todos estos aspectos complejos los que
sostienen la necesidad de pluralizar el término.

Ya habiendo realizado este recorrido, podemos ocupar-
nos de un aspecto que en nuestros tiempos ha adquirido una
importante centralidad: el género como tema de análisis en
la construcción social de la juventud. Existe cierto consenso
–tanto en la bibliografía local (Margulis, 2015 por solo citar
una referencia) como en la internacional (Maynes, 2008 por
solo citar una referencia)– en considerar la construcción de
la edad como un aspecto fluido y condicionado por otros
factores tales como los que hemos enunciado. Sin embargo,
en materia de género y sexualidades la cuestión no es tan
sencilla, pues aún no existe un desarrollo epistemológico en
torno a ello que permita superar aquellas nociones que los
consideran como aspectos estables y no como adscripciones
fluidas. Tal como señala Mintz (2008) en Reflections on age as
a category of historical analysis existen similitudes entre edad
y género aunque también diferencias significativas. Ambas
son construcciones sociales y se han ido modificando con
el transcurso del tiempo, pues no son atributos naturales
sino que se encuentran sujetos a patrones culturales y sis-
temas de valores. Son diferentes por las desigualdades que
los rodean, pues las que convergen en torno a la edad tie-
nen mayor fluidez en tanto las desigualdades basadas en
el género poseen mayor estabilidad. Asimismo, la edad va
modificando sus efectos al conjugarse con otras exclusiones
–tales como las que provienen de la clase o la nacionalidad–
en tanto que las ligadas al género presentan ciertas similitu-
des ante las distintas adscripciones propias de la construc-
ción de las subjetividades. En la producción argentina en
torno al tema –tal como señala Silvia Elizalde (2015)– son
necesarios cambios epistemológicos a partir de los cuales
tales clivajes sean considerados como aspectos fluidos –del
mismo modo en que hoy lo son la edad y la juventud– de
modo tal que se considere la identidad de género con la
misma movilidad que las condiciones juveniles.
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Punto y seguido

No es sencillo intentar poner fin a un texto en ciencias
sociales pues sin dudas intentamos ser lo más sistemáticos
posible –aunque muchas veces se nos ha criticado como
ciencia por falta de ese atributo– pero somos conscientes
que no se trata más que de un par de ideas que hemos
intentado presentar de un determinado modo. Tampoco es
menos cierta la presión que recae sobre el autor en esta
instancia pues es posible que el lector espere una conclu-
sión que ofrezca un cierre sobre el tema. Lejos de ello estos
fragmentos no serán más que un punto y seguido.

Desde el comienzo de este texto hemos mostrado cómo
epistemológicamente las realidades son pensadas actual-
mente en tanto complejas dada la multiplicidad de factores
que inciden en ellas. Al mismo tiempo reconocemos que
toda realidad se configura en un escenario particular: el de
la cotidianidad. Espacio aquel en el que priman la heteroge-
neidad y la influencia del contexto social. Asimismo hemos
incorporado como elemento teórico la propuesta bourdieu-
siana a partir de la cual se considera que pueden ofrecerse
un conjunto de factores similares para un grupo de sujetos,
pero ello no supone que la cotidianidad y su estructura se
definan de un mismo modo pues los factores culturales de
quienes integran ese grupo van a producir distinciones en
su contenido. Ágnes Héller –quien introduce en las ciencias
sociales el análisis científico de la vida cotidiana– señala los
diferentes componentes de dicha estructura y las distintas
modalidades que pueden adquirir.

Una vez comprendida esa complejidad –que por obvias
razones también se presenta en el ámbito de la produc-
ción científica, pues intentamos desandar significaciones en
torno a realidades sociales– propusimos un recorrido por
los aspectos que intervienen en la construcción social de
las edades y por consiguiente las juventudes. Los aspectos
complejos de esa epistemología se dan de bruces con la jurí-
dica en donde prima el paradigma positivista y la dogmática
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jurídica. A esto podemos advertirlo en el tratamiento que se
realiza sobre el colectivo juvenil. Podemos consultar dife-
rentes normativas –como lo hicimos en un fragmento del
texto– y en todas ellas se define al sujeto joven a partir
de criterios etarios. Ya hemos advertido la importancia de
la edad en la construcción social de la juventud, aunque,
también, hemos mencionado que no es el único criterio a
tener en cuenta. ¿Qué hacer con aquellos jóvenes que no se
autoperciben en tanto tal? ¿Cuáles son los factores contex-
tuales que inciden en dicha autopercepción? Allí el análisis
de las desigualdades sociales adquiere protagonismo, pues
es un concepto que introduce distinciones tanto materiales
como simbólicas en la conformación de las juventudes. Por
una parte podemos señalar la presencia de las distinciones
de clase como un elemento que materialmente va a definir
de modo distinto a quienes pertenezcan a uno u otro sector,
pero también lo va a hacer la posesión de determinados
signos por parte de unos u otros jóvenes.

Ya hemos dicho que este texto no pretende dar solucio-
nes a un problema epistemológico conceptual de parte de la
ciencia jurídica, pero es válido que los lectores se pregunten
cómo incorporar esos aspectos complejos que integran el
concepto de juventudes. Probablemente una reflexión anti-
cipada y poco elaborada quiera negar esa posibilidad dando
como respuesta que no son posibles tantas reformas legis-
lativas o peor aún que no pueden realizarse tales reformas.
No dudamos que la epistemología jurídica pueda incorpo-
rar estos aspectos complejos para lo cual es necesario no
solo centrarse en el análisis de su objeto de estudio –aunque
ello también admite una serie de discusiones– y colocar la
lupa en los otros aspectos que la conforman. No dudamos
de que en el futuro podamos avizorar estos cambios en
dicha epistemología si apostamos con convicción a la for-
mación de quienes aplican el derecho, tanto como abogados
litigantes o como jueces del poder judicial.
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